
INFORME A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 
CONSULBINSER S. A., EN LIQUIDACION 

A efectos de dar cumplimiento a la Resolución N” 921410013 dictada por la Supermeendencia de 

Compañías. Valores y Seguros, en mi calidad de Liquidador y por ende representante legal «de 
CONSULBINSER $. A,, EN LIQUIDACIÓN, presento m: INFORME sobre las gestiones y actividades 

realizadas a parar del ejercicio de mi cargo. 

Mediante Resolución No. SCV—INC-DNASD-SD -2019-000007571. dictada por la Subdirectora Juridica 
del Departamento de Disolución y Lsquidación la Supermeendencia de Compañías y Valores, el 09 de 
sepesembre del 2019 e inscrita en el Registro Mercal del cartón La Laberad, 04 de octubre del mutno año, 
se procedió a disolver de pleno derecho a CONSULBINSER 5. A, EN LIQUIDACIÓN. al no haber 

presentado los balances desde el ano 2016, 2017 y 2018, entrando esta compañía, en proceso de liquidación. 

A petición de las accionietas. la Superinrendencia de Compañías. Valores y Seguros, me desgnó Liquidador de 
esta compañía, conforme consta de la Resolución SOVS-INC-DINASA-2019-1038470 dicrada el día 4 de 

dicsembre del 2019 e inserto en el Regutro Mercantil del cantón La Libertad, el 16 de los mismos (nes y año, 
para que continúe com su liguadación o proceda a su reactivación. Como las aciales accromstas manifistaron 

su voluntad de restar a la compañía, al momento de tomar paseuón de im cargo, levanté el Acta de 
Inventario, con lo cual dí cumplimiento a lo que lo dispone el artículo 392 de la Ley de Compañías y cl 
ariculo 30 de la Resolución No. SCYSINC-ONCDN-2019.0012, contiene el Reglamento sobre 
desolación, Iquedación, cancelación y seacenación de compañías nacionales y revociora. del perno de 
operación de sacarsales de compañías extranjeras. 

Al reactivar ala compañía, se debe subsanar la canal que motivo su disolución, es dec presentar dos balances 
y estados Financieros y soda la infoxnacsón relacionada con el ejercicio del 2018, carre los que ex el informe 
del adumnutrador de ese ejercicio. Como no exis infomnución de la compañía, he obremdo de la hase de 

danos de la Supericendencia de Compañía, Valores y Seguros, l nformación financiera y copa del informe 
delantero adenmisuador por el ejeracio del 2015, el cual me ha servido de base para elaborar y presentarla 

información por el año 2018, por lo que dejo expresa constancia que se han cancelado al SRI, el impuesto al 
IVA, así como se han presentado las declaraciones del impuesto a la Renta, así como se han cumplido con los 

tros impuestos y obligaciones de ley. 

Del balance y demás estados financieros del ejercicio Focal del 2018, se podrá venficar que la compañía no ha 
tenido sctevidades, de lo cual se desprende que no custe ne perdidas m1 ganarcas. Es todo crarno puedo 
informar respecto al ejercicio del 2018. 

Areatamente. 

Sata 
“Ab Carlos Murnera Moa 
LIQUIDADOR DE LA COMPAÑIA.


